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JC·¡,·Hace .mucho 'tiempo •que· heinos proyectado '¡)ergefiar:·'algunos · 'ar­
:tículos e~focandó los problemas bajo·el :punto. de vista•: práctico, como 
·complemento:·de los brillantes 'estudios- que,· en- ge'rle:i-al;. se 'pÚblicán 
en las re'vistas profesionales. . . . . ' :_ ;>() • ~-J ,r¡ ; . ., 

!;, Siempre·;·nos ha da-do: ·sin embargo, cierto· reparo;-:;pu:eS. aunque 
-algunos' trabajos hemos· vi.5to de' este tipo;· son lo's menos·;-~-como·;si 
realmente tuvieran poco interés. · ; ·- · · · 

Ji.· Espetamos; sin embargo,. que estás· líneas ,puedan:·-servir de.'estí­
:niulo para que otras' fi.fmas' niejor dotadas se'' ocupen con fre'éu:encia 
<·de estos asuntos; y nos· clecidimos a empezar 'con .;un' problema de 
·plena actUalidad : IriScri¡A:ÍÓri de lüs ·a(lminiStradores ·de ·la·s· Socie­
:dades Anónimas en· el Registro· Mercantil · · · : '' ·~ ·. ·· .. · ; --: 
: •' · Ya·, antes <:le la· :publicación de la n'ueva·· Ley: r'é'guladora de ~di­
:c'has Sociedades, .éra. obligatória:,. con -arreg·lo ,al' Código· -de ·comercio, 
rJa. i_ñ'scripción de los· consejeros 'en' e'l · Regist'ro"·.Mercantil..t'Esto~;-,: l"os 
--administradores;., conforme 'al' artículo 156 del' €6digó de' 'cOin.érció, 
·tenían ·el'·carácter ·de 'maridatarios, y el-'a·rtículb 2·1' >del :mismo ·.Cf>-

.r. . ! • • r ~; r : ¡·. . •! ¡ J J •. r) \ ' -. :·· 1 - ¡ , , • 1 • J' ' ~· • '"{ _ .. ~ ' - ' .: ~'¡ 

( 1) Respeta m o' el deseo del autor de· este· trabajo de)'fir:mar solamente 
.s:_on .iniciales_;:.pero n,o .resistimos 1!\ tentaci9.n ,c;le.indicaf.que; la_.~ompetencia 
'notarial del 'mismo ·avala cuanto expone, como se a{'recia por la simple 
-kctura: 'Además, le jnvitamós públicamente ia que'.nos remita·_ los artículOs 
. a que ,hacen r.~feren<;ia .. los prÍ!,n~r.os _ .. pár-ta~qs, que ,con. satis~a~ciqn. insert~'l-
temos en esta Revista .. · ··' · · ·" • : · ' '' .-. ¡ ·-- ·'' ¡ 
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digo exigía y exige la inscripción en el aludido Registro de los apo­
deramientos generales. 

Esto, unido a que al constituirse la Sociedad, conforme al ar­
tículo 151 de dicho Código, debían hacerse constar los consejeros de 
la misma, los que conforme al número 11 del artículo 122 del Re­
glamento Mercantil debían de in~cribirse, nos llevaba a la conclu­
sión de que, de acuerdo con el Código mencionado, la inscripción de 
los consejeros en el Registro Mercantil era obligatoria. 

Sin embargo, la realidad es que dicha insuipcié.n había caído 
casi totalmente en desuso. Se inscribían los consejeros nombrados 
al c_onstituirse las Sociedades que figuraban en la escritura de cons-

1- <:' .. ,. ~- ,..'\- • (~-· l • ' ~ ~· • • 1 

·tit-uc'ión ;"pero ··despoés,' al- caducar ·sus··cargos por 'el transcurso del 
tiempo o por cualqui~r otra causa, nadie se preocupaba de inscri­
birlos nuevamente; ni ·lo~ 'f,uncionaribs ··llamados_ a exigir tal requi­
sito se preocupaban gran c~a ele ello. 

La consecuencia era que ~e ha estado actuando en una postción 
peligrosísima por parte de )as Sociedades, ya que se otorgaban es­
.ct;ituras :Y· se in_~cribían· en.eL Registro. s_in .... que· realmente. consbisen 
:..GI!l!~n~s-,.er.an . .l0s, q:msejeros· ~que ·t.omaban :el acuerdo, .ni .quiénes· 'el 
Jire~id_ente y .eJ..Se~retar~o.c¡ue :firmaban .las certificaéiones.· .Muchos 
casos conocemos en que, caducados los cárgos, seguían actuandó de 
4t:~JJ9;· sin:qu~.en las:.Juntas,generalcs.se ]-n1bieran preocupado 'de la 
;r_eelecc-ió~?- .o npmbramiento de los nuev,o;; consejeros ni en los· ~oÍl­
sejos de renovar los cargos. ~ l• . 1 

. Salvo: excepciones, ;en cualquier .esc.ritura -,-que ~:inscribe· sin 
-dificultad~ en, que interviene una Sociedad ::Anónima, :1.un en·, las 
.de :apodera:mientq~ .]_a -forma -que se suéle emplear para ·acreditar -las 
.faoul~a.des del que. actúa suele. s·er. ll111Y··E~ncill'!:: «acredi-ta· sus1 Ja­
C"ultades con la certificaci9n que,< le.giti!J1a4as; ms firmas:· se urie :a 

-~flta 'm.atrizn' .. Y. est:;¡~ certificación' suele consistir· en. un· documento 
,t·il .. ;d .que .. don ,FulanQ, . Secretario de la ·:~dciedad .. ceí::tifiéa . .'que :rén 
;~l libro :Ocle 'actas. o:bra,·Ja ·de~ ;ta'l. fechar ·entre· cuybs acu't!r.dós. figuia 
,e.J.,s-iguie_nte!: y::si'gpe:e1 ac11erdo.·que ifitereEa, ~incluso.·acuet<dos; ·con­
.Br;iendo;, .ex;pii"esa~<; .fapilta de's ~or,u.r/ a póder~J<lo: a ·¡una .'determinada 
r~rsona. El documento lo firma el Secretario. y con su visto bueno 

'>lo finha también. e-1- Presidente. · . · · • ·• ,, · · 
_·;;,'

1
' ,Et,'r~,t.~i-io' .:~J:~óriza11.t~ ,"ú. qt~~· ct,tál(j~i~;a ! • .P'a )egi't~n);~ci·b::,a.ich~·s 

,.fi'rnia~; q~er·ro· ca be ·duda ·de ,rquc; s0'n ·au~éntk,as ·; pero·, ¿•qúi~n ··acre­
. <lita "qút! '"dicnó· '"Preside'tl'te·· y'' Seéi-etirio·. lb :son.'··¿~~c,~~vame~~e ~~e· Xa 
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· socied;d ? Reinos visto escrituras en que,· q_U.er1en<i·o· sei-='niás: com~ 
pletas, se ha_ unido a las mism'as otra cei:-ti:ficaci'ón del $ecreta:riéí ·y 
·P_i.:sidente -de la Compañía comprendiendo otro acuerdo, ··en el que 
•consta que ·nan sido nombra-dos Pn:si-dente. y ·Secret~·rio pre~isa.m~n-
te Jos mi'smos ·que cer~ifican. · _ ' · · · ''· -~ 

. ., . ' . 
Aquí tenemos una petición de ·principio, un círculo viciosq, ?-1 

'que en la práctica no Ee le ha da<lo solució'n .. -salvo rara~ excépd~ 
'nes, en que en los Estatutos de algunas Sociedades se ha hecho ~n~ 
tar que a las Juntas generales y reunione~ . ael ConSéjo en que 'se 
' . •) ' . 
'trate -del nombrami~nto -el~ ·cargos d~b~rá -~.on~urrir :t~ri. N~tar:io, ~l 
ac'ta levantada por el cual (que adem~s en esos casos se suele inscri­
cir en el Registro) acre-dita indubitadamente el nombramiento. 

La peligrosísima situación, por tanto, era la siguiente : Dos 
personas cualesquiera que se hiciesen identificar ante cualquier No­
taric,, a efectos. de la legitimación de sus fi_rmas, podían certi~car 

'-~omo Secretario y Pt:'es'idente de un~,'$~ciedad el aq1e¡:do que. les 
pareci'ese oportunó,' bien de. un acto c'onc;reto, una ven~a-de ininueples: 
·r~· ~jeruplo, o una hi~teca, bien. cpnf!riend_6· facultades.' para fe-3:l.i-
7.~t'r cÜstintos' actos por medio de ~D.. ~poderan:iiento. fues' .'bi~n ; . el 
·5-edicét:i't~ P~e~iden~e de una S~iedad, :como. ej_~cutor- & ·ios' ·a~uer­
·c1·os, con tal cei-ti:fic::J,ción pod~íd lle,var ~"':1; d,bó 'la venta, 'hipo~e~ca~ 
·otorgamiento 'de pOder, 'etc\. que éo~'stase:·en ·e(acUerdD-; ¡y no .. 4i~ 
·~amos: en. el caso de apoderamie-nto: '·e¡ riÍJ.~ero'<ie actos que pOdrí~ 
'fjevar a· cabo el a¡)oder-ado, despojándose en· e~ta forma 'de 1.!·1!-a pai1~ 
de sus bienes a cualquier Sociedad! Las escrituras se ins~ribirí~n 
si~. dificultad en. la !Jlayqr parte de_ los :Registros M,:erc(!ntil.es y de 
1« Propiedad,· ·.: .. ·re__ , _., . -•. ,. . . 

· · Ignoramos si -dentro -del ingenio .de los .estafadoí:res· haorá· 'surgido 
la•jocuriencia de efectuar esta.estafa·,· que pogríamos llamar jurídica~ 
·de bien:·s'enciJla realización; y si sé· habrán dado 'casos ·de ella en 
España ; pero sí sabemos que el. riesgo ha ·Edo:grande,· y 'que"cúlpa 
de ello .ha ··sido• el desuso de la inscripción en: eJ: Regist.ro. a e: !o's· CO!l~ 
sejeros• y -Sus cargos, ·que siérripre se debi6 ·-exj'gir · conio·.req~isito 
pr'evio iñdi.<:jJensable. · ·. ·;:·; ; ,-,· :.: ,,r > ·· · \ ,11}. .,.: 

· ''Pór' est~, ~ctian'do en la nueva 'Ley regul~<ldra ·de· •la.S· Socieaad~s 
An'ó.ni~~s hemos 'visto coilsignado e¿ 'el a·rtíe'ulo '12 ·1~ · obiigatofie~ 
dad d'e ~ 1nscr'ibir el ncmhiam'iento de ·los ~dministradores~'6';¡há' dé 
élite~ders~ITpor eJlo' t~nihiéti· que ·e] <le sUs .. dis'•tintosl éargos),'!nJ's nJ 



11~~~,c~~? .un9,. d~ .. s~s ~rj?r:~~ ~si~no~.:: po~_q~!7 .. i?J~sibi~~t~ r,l~~; re.aF.­
.:?ación .. d~. ac~os c.omo.los, p¡;eyis~os, p,ar:n, el futuro.;, ,

1 
, 1• . ~ ~r.•·•,. 

• J • _ , _ , • 1 ~ J , l . l , 1 1 • ; r. , ,, ~, , ' 1 ~ 1 ~ • t • , 

-~-,.Es pgsible .. que l.a <;:onsignación, <;le. ,tal· ,obligac;ión· de inscripción 
-'•.it .. ~• 1 , ~ 1 ._ 1 • • ~) i.o). ,• , l •J_.. '•' •' • , , • ,.Ll , .:. 

-?,~ 11haY:f, ,sid~: par¡¡..: np~ti0; .1~\Ru.~,.Y~.~~ec~a ,~1. ~ó;~jgo, de .. ; 1~?mer,c~o, 
sino para evitar dudas sobre la neces!~~cJ;: q~Ja. ir:s~rip~ión ~~fh~, 
ya que.el concepto de les .administr\}dor.c:s .de la Sociedad varía, pues 

• , ''\ • • ,. , ., 1 r ){{l'. r. · - ., , 11 • ,. r , : • ~ 

en la nueva· Le}' no ~e 'l~s da el concento .de mandatanos que teníau 
. . . . . • . ~ . . ' • . •' • , r~'. , ' . 1 ' j r . ' . , . l ' . en el 'Códi,go'.de 'Come:r~ió,.,sino que se les- considér.a ~omo éorganos 

·af· lh pr:o~i~.· s&ieda·d ... : ;.:( '. ·· · '~ .... · < · · ·. . ; · · , ... 
• • ~ • r , • r , ' ' \. • • l • ' • · -' · · · ' ~ ~ p; · ~ 
: ¿.QuéT efectos. ha ·de pri>du,ctr y cómo ha de ·nevar,se a cabo esta 
' j , ' • - .. ••, • r • • • • , • • • 1 , ·• • • "1 • , 

'insdipc\ón ?'Vamos a examin~r 'ambos ~xtremos separadamente: 
r .. t • • • • • ) •• • • • , • • • • ~ ·.- • .. • , • •• • : , _.. t • •• 1 

• ) ., ( ~-. 1 -:. • • • • 1 

-
E.F E c.T.o s · 

' 1 ... _. i 1 • 

., : ~~- ,- ••• ,, .-: ;.! 

,· ,,, . ·'} ? 

·_, • ~, ~n-~r. ··f-! -~> "'.~. · ~ '-~ -· '· ... ~· 

,· - COI). ~n;eglo · al~ artículo~:72. q~ .IR; Ley :cita,da, ((el; nombramient<:> 
de .los administradores .surtirá . .efectos .desde el ·momento de su;acep~ 

• , • • ' ' J ' 1 '• 1 • 1 • 1_ • • • , 

~aci~n, .y; de.~e~á, _ser. pre~entado a i~1scripción .~n· eL ,R~gi~tro Mercan-
• • - . • • • ' .• • • . ~ ~ '. ' 1 ~. 1 .. 1.. 1 ,J . 1 

1t~l .dent~o.: <;le. lo~ diez días siguient~s a,:la fecha. d~,.aqu~ll:p~ .. Hab.rá 
.<iue .. dish~ey.ir ,. P5>r .. tanto.: L_O., .s.i:~~: pretencJe, o.torgar_: ~u~a :~.scút~a 
u ot~rg,arla ~,.ipscril?ida antes de dicho~> die~ .. días ; .. 2.~Hsi. ,se p.re:-
,, .. • , •••• , • , , • , , L 1 , & .J • , 

!f;nde 1?. ;mismo ~~_spués d~ dic~m; diez, día;; si~ que 1se1 .J;.aya c~~:-
plipo e1; r~qu~~ito.: qu~, .exige tal. a~tícul9,- y'· .P9~ ta,n~o •. ; sj.~ ~ue se 
D..ay<m . insc:;r-ito los. nombr~?l~entos ·.de Jos. ~<?ns~jeros :.)11. ~1 J~egis~ro 
Mercantil · · · · · . · . · • 

• ' • • :' ; ... 1 r : • ' : • ¡' • ••• , •• ~' ' :r·· :"": ' '. ' (. : - . 
. . ~r . tt • • .. t • .• . • 

· , Primer.casíJ:~Como la Ley determina·que''el ·uombramiento·sur-
tirá efectos desde el momento de la aceptación y la inscripcióft' nó 
obliga·>hasfa ·los .diéz !días, ;cfeeinos· que; áeíieditadó el nombramiento 
y acept~ción,•de los cargo~,- no puede·1el' Notario iiegar~e · a·la ··auto.: 
rizac'ion .,¿e la' escritur;a, . ni el' Registrador' negarse· a· inscribir. ; .. pero 
a¡pbos -~tr.~mos ··de ~nonibr-ami~~tó·. y· .aceptación ·:han :de1·ser ~credita.;. 
dos· aUNótari0 ;y ·reflejar.<:e: e'11 la escritura, ... y;,:dtsp: córit.rario;::debe 
denegarse.'la inscripción ~.de· ésta.·:·Si lá. escritura fuese: ·de ':?-Podeta­
miento y no se hubjeren acreditado tales extr!!rilós;•·nin'gún , No.t;:t~ 
I;jP,:· en· ,p~rtic~lar, ni,.:nin~:qa._.perso.~~ ,1 e'f!- ge,ner:aJ_, a ·¡q?i~,n) se,tpre­
~nt~ -taJ:tWci~r ~9..e~rá. ~adm\tir1o, Y~::Cfl:l~ ,lleva, e11 .-sí .. un po~ibJe., vi~io 
de 1].\ilidad,-y ·:~.11: .gray~ riesgo, a:, no1:1>~t: q':l~ se~ ~9mR1ell}e;n~ad9 son 
l~ d_ocuw~~tos~ qu<:; .. acrediten los extremos.: dicpp!?liPe ·r1'1~P:t:~mie!J.to 
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y; :aceptaci~n.- •t.¿ Cóii!o·_ se, acreditar~il estos txtremos_? _-Cree !)J.~: qu~ 
en tanto. no: se_ proceda a la iñscripción .eh el· Registro, o.;~a. en ;..el 
ca,so .-pre:se~te,. solamente con. ei libro de- actas; en el. que·, conste la 
corre:Spcmdi_ente a .la Junta general,. .válidamente" celebrada·;;:;en. qut: 
»e .efect uaróri. los nombramientos- y en .1~ que,· preSt;ntes "los··. i_nter~ · 
sados, .hayan·.aceptaüo.los. cargos. Si por no hallarse prese·ntes·:Q 
por cual"qu_iera ·otra causa"."Jos nombrados no aceptaren en aquel ·actg 
sus .·nombramientos, no verri<¡s .otra forma posible de aceptación qlie 
pueda: .produCir -~feCtos: contra· terceros que la·.c_omparecencia ante 
Notario de· los ·interesados, para manifestar ·su aceptación. · ... ·· : 
. La mencionada· acta deberá ser transcrita ó ;tesünioniada a con~ 

tinuación ··de· la. escriturá que se otorgue,: en su cabeza; parte per:. 
tinente del nombramiento y aceptación, y. pie. y decimos esto: últi~ 
mo, ;que- párece· tan• elemental, porque· también parece que va·· ca­
yeñ.dó en. aesuso d hacer ·constar estos tres extremos en. las certifi~ 

caciones' qué de la$1.actas <:e expiden' o·en Jos· "testimonios autorizados 
por Jos Nofarios; ·y en· ·ambOs casos se impone. también la coletilla 
reglamentaria·de que· <<en lo omitido no hay nada:que •amplk; ~es~ 
trinja,:modifique O COn·dicione' Jo insertO».-: . '·; ::•: .. ~· .... ~ Í 

·. L{transcripci6n.en .. ·dicha formá:es esencial, ·ya que··sin":la·cabe­
za··y pie 'de· las actás de las Juntas o· Consejos, no se .puede sab¿1·.·~i 
el 'ac-Ue"rdó ha.' sido tomado .en Junta ·válicl:-imente celebrada. y-.conllos 
requisitoo nece~arios.r · . . 

' .,,-

1 r¡. .-.··--, . ... i ~ r 

'. ,,., 
·'Segundo :caso:.:...;cuan~o .pasados diez· días sin" haktse inscótq 

los. n'oinbramientos a e: los ,administradores. se. p'r~tenda otor-gar .algu-:¡ 
na ·escritura e inscribir ésta ·en el Registro.·· .. : . · .. ·¡ 

Creemo~ que la falta de cumplimiento -de este _requisito cien:~ 
la·'inscripóón en el ·Registro· para toda ·escritura-.de fecha posterior, 
o, mejor ·dicho, para· toda -escritura 'que 'sé'.basé en. acñef.dos. 'tomadOs. 
con' fecha'Jposterior ;al ·nombrámiento de les nuevós admin'istradores~} 

·Y la razón ·es. obvia·. Caducados .los nombramientos: de los' ante-'. 
riores~ administradores, por ;haber vencida·~! ·pl'azo~··por faHécimientof¡ 
por renuncia, etc., y al no constar inscritos en el Registro los nue:} 
vamente nombrados/ nci hay posibilicla·d, .por ¡::<Irte, del Registrador, 
de poder calificar la' escritura!.que .5e presenta.· ya que al ilo"·coñstar· 
regisfialmehte· quiénes'·son; no. puede 'cotpprobar cqné'·]os ·coús~eros_; 
qué' hán 'tomado el· 'acueí:do, ~-)os :secretarios y ¡}residentes· ·que certi~ 
fican.;,·geren'tes y dil'ector'es ·que ·actúan. ,etc.',· ·etc·.:; .sean los· ·nqinoni-
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doir legalmente ·.con··arreglo a los·Estituto~· y-~1'!·-·Leyl, ~a:~que·Jle .falta 
en el Registr.o· ·l'a inscripción de los mismós que . .la. Ley .or.dena. · 
!~: Se 'dirá que podrían .. aueditarse· ta:es nombramient<;>s y su acep­
taciém· conforme:· está indicadó en el caso ante~ior., o .Sea: acreditán·­
do'se con-el·libro.·de·actas·, y, en S\1 caso,>con·la·•aceptaci6n ante'.NO­
tari0 de·los consejeros ·nombrados.; pero. e}.,Regish:ador. ha de ,califi­
car -lá ·escritura no solamente por el .contenido de :la misma:, sino tam.: 
bién en' relación con 'los asientos del Registro, y habiendo una, dispo­
sición expresa y tajante de la Ley en su artículo 72,. al faltar· el cum­
plimiento de 'ese· requisito,. que es ·el control· que:~determina ·la ·Le'y 
pa-ra la seguridá-d .del trúfico jurí-dico ·de las Sociedades, es· natural 
que el- Registro :se atenga y niegue la inscripción, por :no constar en 
ell':ñüsmo los nombramientos. que ordena la Ley citada. 
- .. ,Y por esta misma· razón no debe el Notario autorizar la escritura 
sin· que se le acrediten.los- nombramientcs ·y la méncionada inscripción 
en el Registro·Mercantil, al igual--que tampoco <l.ebe autorizarla cuan­
do· se··actú'a •por: poder-•y· no· se exhibe el· documen_to_ acreditativo, sin· 
perjuicio;· en· ambos cas~s, de lo ·p·revisto en el arl: '164 ·del- Regla­
mento Notarial, que en los. supuestos .de urgéncia permité hacerlo, a 
reserva de--que. se·\unan a la copia los documentos. qU:e acrediten el 
apoderamiento O los nombramientos inscritos eh el caso. que tratamOS7, 
·.-:~!í La ·consécueilcia de- todo esto es clara. Interesa a las. Sociedades 
sobremanera --para no verse envueltas en una malla de· estafas, como 
al principio hemos apuntado.- el cumplimiento estricto de lo dis­
púe&to en· el art. 72 de ·la Ley bn 'eitada, y es~ ob1igación ineludible 
en .los funcionarios· públicos el· observarlo con· todo '.:rigor, en -defensa· 
y amparo ·de las Sociedades que ponen en sus'· manos sus mudias veces 
cuantiosos'intereses. ·· ··: . · .;:,. ,, ,. 
,.,.:iy por propio egoísmo están mucho.-más.i'nteies'ados en 'el cumpli~· 
miento 1de •tal disposición· dichos funci6narios,,· ya que si 'pór h~berse· 
omitido· tales requisitos re.mltasen burlados .los' intereses de' alguna. 
&Ciedad~ o nulos determina•dos ·actos,.· seríán responsables. de los· da­
ños yr-perjuicios causados, ya que no tendrían ?temiante :en· su 1iged1. 
forma de 'obrar:~ . . , ~~ , .... · ,, •· · . ·;· 
.,-··Dados· Jós ·fines protectores' de 'dic\Jor:aftículo paral acreditar··la· 
legitimidad ton ·que·actúan. los administradores, ha -de.·hacerse· .co.ns­
tar su inscripci6n ·_en el Registro; no en· tér.minos:·generales,· .dfciép.-· 
dose los·.pombre5·:únicamente ·del total de .administradores· de lá So:-: 
riedad,· ·si'no especificándose en·· cada Uf!o et ·cargo que· desempeña:·; 
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·Director, rGerente,·-Presidente :de¡: Consejo de A·Clministracióh1, :Seéte.::. 
tario del mismo, Consejero delegado, Vocal, etc., ya que estos cár-gos 

_tien~u 1!-n.a 1 _~rascen~~pcia ~UIIl;~. ~n. r~lación ·:con la~. fa~lflt~-des 1 9.ue 
_c::¡d,a ~~~·~a -d~. ejercitar,_ esr,ecial~e~te _'.la~ de ,Seáetari?· .Y f~~si 7 
_'9.ent~,, ~~~. ~an ,,qe, ex:ped1r las certdi.cacw.n~s, y no;óg~ID:C:S .1~~. 0r 
Q:ere~te, ~ quien po~ r~?;ón .del C!lrgo competen .las especiales qu~ de; 
,~~.rnii_n~ }a~ propia ~Y. - ... , ~, .' 

1 • 'J r ~ ~ ¡- , •:J ; . ~ ... , r ) 

\' 'INSCRIPCIÓN EN· RL REGISifRo~ :· -~ .· ... ,, ., ' . 
., ."1 1 

' . • .•. • . . •• t) ••. , ,· r j·· ':" 
M~c~o. s~ ha discuqdo sobre g_~é _ ~o~u~~nt_?~ ~ari .d(p¡;e~en~~r~~ 

en el R_egi~tro para 'la inscripció_n ~e Jos admini~tradotes·. Aúnqúe 
en hi. pÜ.eva. Ley, como· antes apunt~ba'mos, n~-..-tien~h éstos ~1 ~o~:2 
c~pt<?" de: ~ridatarios, s'{r¡o que wn órganos· -de. 1¡¡, 'pr~pia Sociedad, 
..... r . t· · · ,.- ·- · · 

es indudable que los adrpinistrqdores que desempeña# su.s. cargos han 
• • - .. . . ' . • . - ~ ' . • . 1 

~l~. e~~-r~it~r; up~,~ f~cu~~~des ,que afecta~ a t~;c~-~~s,_ y .~i. ~e~i,mc¡> l_?,i 
pn_nctplO.!'j__ que tiJ.fqrm9-11- ,n]lestra, Legtslac!on civil y .mercantil, -~~ 
1n<;1udable)q_u_e ,háq de h~cew:! 'constar· esto;_ e-~tremos en documeAto 
., . . ¡) r·· . . . .. "· . •. . . . . 
público, con mayor ra~ón cuando por brincipi<;> .ger¡eral.sólo los docv-
mentó~ públicos. -d~9en de ··te,ner .a·cceso: ~1' Registro . . . , ·: 
'!f .. ' ' · .. r .. 1' •· • · ... · ·. . · · ..... 

Pero ~i ~<;le.IPáS ten~mos 'en cuenta' .que si fJaqJ. actos .~peciales ·y 
('\''' ,¡ ') ' ro o f' 1 • 1,.. • ' • • • 11 • 1 • ""' 

de es'ca~a cúatitía econó~ic¡! exige el ?partad'o 5.0 del artícülo. 1.28(> 
ft'dod:im~h~o pú'b)i~o, 'cor\ l]layor .razÓn b~ <3.e 'e~igi'rse eti·.~nos ·riom~ 

"1... . ·1 . ' . .. . . . 1 • <lt • ·1 . 

bramientos· de·Ia importancia y trascendencia que tienen los 4e ádmi-
• ' 1 ! ' ' " '~ 1 T ) 

nistradores de las Socie-dades Anónimas, y ·q_ue la propia Ley del 
T-imbre; por su iníportam:ia espé·ciál, grava· con ·unas· tarifas:-prbgre­
mvas; en relacion·:con e]··caprital. 'muy súperiorés ~-il·~·timbr.e-qúe •c'o-· 
rresponde a un normal apode'niiniei:Ito · ·. · · · ; ' .,. '· .. , '' ·: · • · · ., : 

ña' fdrmalización·~<Ie· ·dichos nombramientos· en "documento p'úbli­
·c9 y· Su'ipscHpdón en el-Registro Mercantil ocasiona·'un··gasfo;total' 
iñferioi al que correspondería a 1cual_qúier ·p'Oder ·otorgado por larmis~· 
ma·Sociedad. · >:·: : _ ·. :i .. · ., ... -· · ·'•· , ·'· :: --· 
'"':y' hacemos :éstas "consideracion'es. porque·,: estudiando . el· Jasunto¡­
coino hemos dicho a:l principio;'bajo'~un 'punto de vista práctico,· con-' 
viene• examinar ·también''·si ello" lleva· en s'í 'unos gastos dÚprbporcii::i-· 
naaos•éon:'h·• importancia 'Y· trasce~de'ncia del' ·acto: qu'e- se·· otorgue·.· 

¿En qué forma ha de otorga:rse:'el ·oocumento:· corres·pondien'te'?; 
Vámos':at-distinguir dos-supuestos·: 1a)'¡: que-los -administradores' aeep-
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.t~}l; ~t:J. .ehi.I).omeJ;lto d~ ser ¡;Jpmb.r.a•dps·.; b), ~que~ ~c~pt~mcqn ,posJ~riq. 
:r-1dad ..... ·. , ... 1 , •.. ¡, .,:-~\[ t·'··· ... ··1 ., .: ... 1 ·'' '", .:,. r r .. :), 1:-.~t ~ ' ... ··- ~. , 1. ':.' _, l -~ ~ t ~ .~· ........ ~. ~ ' .... ('' - . ..•. 1 1.) 

•' ·, •••· t'• 1 , • • 6\; ·•1• . • • ••¡ "I'J ''·· ··. ' ~'f.· r ~ •t•); .. 
-:··a) ·En ~ste pnmer 'caS<?, .. ~~{mdú.dable que el''Pres~dente ·del Cpri::. 

, • • • • • ... • · •·, • -... ~ · r • • • J .. · · ' •• • · · • ') 
s~jó de 'Administra'ción 'o ·cuálq_u·~era:· ·de: la·s personas'· que los' Est~-
tu,tos de'signen como ejecuto~'es' de los ·icu~'raoS. de las )unta~) gerlér'~:­
les·, .podr~ coiu.parecer anré··'N'otario con él' libr~ de actas,· :Y .. e~· ~Jeciu-: 
ción del acuerdo de la }';lnta nombrará los aaíninist·r~d·or~s 'e:o'n 'í6s 
cargos con que hayan sido elegidos, haciéndose constar las circuns­
tancias personales qe)p~ t;lis~os,; y esp,ecia)~~I?-te la nacionalidad y 
.comicilio, conforme exige la Ley expresamente. 

.. S_i ~LIJ.p~_l;>r¡:n:¡iento .d~ ,\os q.rg~~ .f)l!ese · d~~la, c~mP;e~~~Wi~ del 
~on~~jp de ... ~3~.~is~ración! .~e. ~x~jb1rá ,igual~e~~e ~] .ac\a .del c;o.~:) 
?.~j9 ~ eT. 9-?e.s~. hay,an ~qn:~;ado los: di.stjntqs .9r?os y .~echo cons; 
~ar, ~u ac:"pt~ci~n, pa_ra g_ue ,.~n l~ ~~cri.tur;:¡ .. se ~aga,:c?nst~r a.Si· . : . ,., 
, El Not~~.l.O. a:utonzante,. p~¡.:a ¡¡cre?ltar. la aute~hc1da9 ·del acta- ~~. 
la .funta,·, ~t te~tj,monjarl;,t ,er¡ ·,sp..,e.scritur~ ,deberá, reseñar, en ,pr:ilnef 

l:ug~r:;:: l~_i- .. ~:~~.~~_nst~n~ias ·\éia t~\~á~ J .. 1~ Jega~_i'~aci~m.' .'deJ Vb;_9 :M~.:~~ 
J.~zga~~)1~11:1cl?.al,, ccnfon;If~ .. a} .. ~rt1c:ulo 3~. ~;el._~od1?"9 -?:~J G~we:~w,;. 
:: ~on,b.~~a8i~V :l.~?rá .c~ns~.q:, qu~ .se .. ~al,l~ ~~m1~egr:.1d::~ el .. h~f<?1 ·?t;·?~t·~~­
a! margen ·de los a~_~d1do~ n~m.l?f.~w.~eiJ.tos. ,coi~¡ l,os .tlmb~~sl~~f ~prr0f;¡ 
~dan,_ fpr¡for,m,e a. l,ct qu: 1_Ae~~l!li_I~a. ~a .Ley ?et/f~ID;Prr:- X,,.por 
~lttmo, .. t~stimoniar~,_!gualmel)..~e, c~~o al).tes h~_1:1:os d:1cho,, h~~ cf~~ 
d~l . a,ct:,¡.,, .?e,)

1
a. que :r~sultará 1?- )~g~l~9a.d. d~. ,la., -~e?ni?~,: ~.l. }~.uerd.o. 

~e IQ!?: ~ombra,n~ientos y la· acepta_ción de éstos,,.Y .a.l pje_ ~~)~_mis~~ 
<;OT). 1a!? ·fi~m¡:ts .qu~.la ·autori_za_n. ·,.· . , .. - .~: .. ..; .; ; .:' . i.'; : 

b) ~.-Si lós -a-dministré!,dores .!!'?'hubiesen' ·aceptado 'los carg<;>s én <ét 
acto ·.de. su ... notn.bramiento, hab¡;fu:que determinar .. :la 'forina de dicha 
aceptación CGn posterioridad al :a'Cto .dicho .. ~. [.. .,., r ¡• :; •)tl .. ;l '• ·~ ¡¡ 

:.:r1Es e.vi~ente.·que- .c:iendo.'competencia aé;·Ia Junta··geheral.~el ·ñom­
oramiento ~de los aaministradores·, a,nte esa. misma:\J.urita ·.-pueden, ¡y¡ 

deben aceptar· el cargo. ~Pero. si por, _las razones· que1 sean')n·o ha siaci. 
aceptado, siendo aS·Í que la Ley exige una aceptación .expresa·: que 
.antes no existía·· en e-l <:;éoigo-,de···eoin.ercio, •y··,una ·.fecha· fehaéierite, 
ya que. desde ella se cüentan•Jos:,diez. día.S ·dentro de lo's·;que)debé ·sol!-; 
citarse la inscripci0n en el ·:Registro Mer-cantil; 'lá·a~eptación·;,a· nues.,. 
t.ro.-.entend~r, b~ de· hacerse :an-t~··Notario;,_queJes:el· .. fui1ciónario esta':'; 
roído por,las Leyes·para estos,fines .. _. .. :.1 ~ ~rl ·:r;·r~· ·/.¡·,) r.:, ~ 

;··Estam.os hablándo:en :derec~o.constit.uyente, :ó dic~?¡:coii-Jpás¡pro.l 
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piedad, interpretando lo que con arreglo a la Legislación vigente 
<lebe hacerse en lo no previsto expresamente por la Ley de Socieda­
des Anónimas; por esto es muy posible que opiniones más acerta­
das indiquen más propias soluciones a estos problemas. Pero concre­
tamente, en esto de la aceptación no creemos procedentes algunos de 
los distintos medios que se han arbitrado, como la aceptación por 
carta, que después se testimonia por un Nctario, o la aceptaóón ·del 
cargo ante el Consejo de Administración, acta de Consejo que des­
pués se testimonia notarialmente, ya que en ambos casos la capa 
JIOtarial .con que se, pretende cubrir el acto no da .¡;i'ngún valor mayor 
a les documentos mencionados, e indican precisamente ia 'necesidad 
de esta interven~ión notarial, .que debe ser. en su, forma: normal; es 
decir, autorizando· e) documento' por comparecencia del interesado 
para prestar su aceptación. 

Esta nuestra opinión que expresamos examinando la cuestión bajo 
el punto .de .vista. práctico nota.rial, no ·es más que un e~ponente de 
las dudas .. y di'ferentes. criterios ·que existen· en relación· con el ~en­
.ci9~a·d;. artíc~o '72,. y que por·· ello. debe regular se ~xplícitamente '.en 
.e! ÜÚey.o .. ~eg.¡;¡~ento·,d.~l Registr~}vf.er<?antiJ,. P.ero lo que sí cre~mos 
_es que reforzará, si cabe, tal dispc,sic~ón, sobre la que no_4ebe ·hacers~ 
_la me~o;- co~~~:si~n por afect~r a.J~ segliri.dc¡d de las Soci~dades .'\nó:­
ni~as.y. ser garantía 9e .los .. funcionarios intervinientes., ,• . _ , .1 

: ~ 'J?( prind piÓ,: s.eJ?tado, es·, ·pues, ,que Jos :-?dministr;=tdores, ·con S\L? 
rlistintos cargos, --debe.n constar: ·inscritos en· el R_egist_ro Jvlercantil~ 

acreditándose su nombramiento con .]a e9cri~ura. o acta .-debida~ent~ 
inscrita;·¿. con -c~rtificaci~n. de. dicho Regist¡;-o en· que así conste, -sin 
q_ue en, el:Registro pueda inscribirse ningú,n 99Cumento, Feferente-~ 
las Soci~dad~s q~e· no hay~n cumplido con .Ja. obligació-n ·de. verificar 
tal ~nscripci~n cuando el documento se· base: en·._acuerdos pPSteriores 
a. la f~cha de .nombr~miento de ·los nuevos administradores .de;! a So-. . . "' ~ ., ' ~ .. ~ . . . . . 
cied,ad. . , , : , , . _ . . 
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